
 

 

 
Hechos Relevantes 

 

Club Hípico de Concepción S.A. 

 

 

 

 

 
Al 31 de Diciembre de 2015 

 

 

 
En Diciembre, el F.S. Puerto Galera, perteneciente al Stud Coloso, logra obtener la triple corona al 

ganar las tres etapas consideradas para tal efecto, obteniendo un bono especial de M$24.000.- 

Monto que se encontraba  asegurado en la Compañía de Seguros Penta Security S.A. 

 

Durante el mes de mayo fue cancelada última cuota de crédito con garantía hipotecaria contraído 

con banco BBVA, con lo anterior, se dejara de pagar mensualmente M$7.000.- en flujos de 

efectivo. A la fecha está pendiente el alza de la hipoteca (garantía terreno) que estaba como garantía 

para otorgamiento de dicho crédito. 

 

Durante el mes de julio el directorio acordó no realizar las jornadas extraordinarias en días jueves, 

de acuerdo a lo siguiente; día jueves 23 de julio, 20 de agosto, 01 y 22 de octubre y 19 de 

noviembre, lo anterior, por no contar con la exclusividad del día para transmitir la jornada de 

carreras.  

 
Durante el mes de septiembre se inicia el trámite de prendar 700 acciones de la Sociedad 

Hipódromo Chile S.A., de propiedad del Club Hípico de Concepción S.A., con la finalidad de 

garantizar las líneas de crédito que tiene nuestra institución con el banco BBVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Al 31 de Diciembre  de 2014 

 

 
Diciembre de 2014, Protocolo acuerdo Teletrack, En Concepción el 23 de Diciembre de 2014, 

concurren  los Presidentes del de la Sociedad Hipodromo Chile S.A., Club Hipico de Santiago S.A. 

y Club Hipico de Concepción S.A.,  para suscribir los acuerdos alcanzados  en relación al Convenio 

de Asociación y Apuestas Mutuas, Convenio de Cooperación y Acuerdo de Simulcasting. 

 

Los principales puntos acordados son los siguientes: 

 

1. El acuerdo tendrá una duración de 5 años a contar del 1 de enero del 2015, por lo tanto 

expirara el 31/12/2019, con la salvedad que Club Hipico de Concepcion a su arbitrio, podrá 

poner término anticipado a la integridad de la relación contractual. En todo lo no 

modificado expresamente en el acuerdo suscrito, regirán las condiciones vigentes a la fecha 

de firma del Convenio de Asociación y Apuestas Mutuas, Convenio de Cooperación y 

Acuerdo de Simulcasting. 

 

2. Club Hipico de Concepcion deberá realizar 12 reuniones adicionales en días jueves, 

complementadas con carreras de Simulcasting tanto en la mañana como durante la tarde. 

Estas últimas devengaran un ingresos del margen sobre ventas totales de simulcasting de un 

4.7% hasta una venta de M$30.000.- y de 5.7% sobre lo que supere ese valor en cada 

jornada. 

 

3. Club Hipico de Concepcion, al margen de los sistemas de apuestas vigentes, utilizara 

nuevos medios para la recepción de estas como son las apuestas por internet y el sistema de 

recepción de apuestas telefónico I.V.R. 

 

4. Se establece nuevos valores para la Triple Corona del Bio Bio, con una bolsa total de 40 

millones de pesos al ganador de esta prueba. 

 

 

Septiembre de 2014, Con fecha 29 de septiembre de 2014, fue publicada la ley 20.780 “Reforma 

Tributaria que modifica el sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el 

sistema tributario”  

 

Entre los principales cambios, agrega un nuevo sistema de tributación semi integrado, que se puede 

utilizar de forma alternativa al régimen integrado de renta atribuida. Los contribuyentes podrán 

optar libremente a cualquiera de los dos para pagar sus impuestos. 

 

El sistema semi integrado establece el aumento progresivo de la tasa de impuesto de primera 

categoría para los años comerciales 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 en adelante, incrementándola a 

un 21%,  22,5% 24%, 25.5%, y 27% respectivamente. 

 

Comienzan las primeras reuniones entre las gerencias de Club Hipico de Santiago, Hipodromo 

Chile y Club Hipico de Concepcion, con el fin de iniciar conversaciones tendientes a la posible 

renovación del convenio de Apuestas Mutuas. 

 

La baja población de potrillos en el recinto incide en el tardío comienzo de la campaña de 

condicionales de dos años y en el número ejemplares suficientes para otorgar la bonificación extra 

al ganador de las tres etapas de la triple corona de Promesas.     


